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RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública la relación
de subvenciones otorgadas en materia de Turismo en el ejer-
cicio 2005, al amparo de las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.
109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Turismo que se relacionan en Anexo a la presente Resolu-
ción durante el ejercicio 2005,  al amparo de las convocatorias
que igualmente se citan resueltas por esta Delegación Provin-
cial en ejercicio de competencias delegadas, con expresión del

programa y crédito presupuestario al que han sido imputadas,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades a las
que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones a empresas privadas en
materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de
2005 (BOJA núm. 55 de 18.03).

- Convocatoria para la concesión de subvenciones a Entida-
des Locales en materia de infraestructura turística contenida en
la Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA núm. 59 de 28.03)

Insértese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Jaén, 9 de febrero de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

Subvenciones a empresas privadas en materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA núm. 55 de 18.03).

Otorgadas con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.77502.75C.8.2005
01.15.00.17.23.77503.75C.4.2005
11.15.00.17.23.77502.75C.6.2004
31.15.00.01.23.77502.75C.4.2006
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- Subvenciones a Entidades Locales en materia de infraestructura turística contenida en la Orden de 10 de marzo de 2005
(BOJA núm. 59 de 28.03):

Otorgadas con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.76505.75C.1.2005
01.15.00.17.23.76504.75C.6.2005
11.15.00.17.23.76504.75C.9.2004
31.15.00.01.23.76505.75C.8.2006
31.15.00.17.23.76504.75C.2.2006
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, de concesión de ayudas
económicas para financiar actividades de las Organiza-
ciones Estudiantiles de la provincia de Sevilla, en los
niveles no universitarios, durante el curso 2005/2006.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación de 17
de marzo de 2005, publicada en el BOJA núm. 67 de 7 de
abril de 2005, se efectuaba convocatoria de ayudas económi-
cas para financiar las actividades de las Organizaciones Estu-
diantiles Andaluzas durante el curso 2005/2006.

Habiendo finalizado sus trabajos la Comisión Evaluadora
Provincial a la que hace referencia el art. 10.2. de la citada
Orden, transcurrido el plazo de presentación de documenta-
ción y vista la propuesta emitida por ésta, una vez cumplimen-
tado lo dispuesto en el art. 10.6, en su virtud, y teniendo en
cuenta que esta Delegación Provincial es competente para la
concesión de estas Ayudas, de conformidad con la delegación
de competencias establecida en el art. 10.1, así como la exis-
tencia de suficiente y adecuado crédito en la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.18.00489.0042F.1 para dar cobertura al
presente gasto, y con el fin de que sea fiscalizado de conformi-
dad el correspondiente expediente, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos que se ad-
juntan a la presente Resolución (Anexo I).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el art. 12
de la Orden de convocatoria, el paso de las ayudas concedi-
das se efectuará mediante los correspondientes libramientos
en firme con justificación diferida y las consiguientes transfe-
rencias bancarias a las cuentas corrientes de los interesados.
No obstante no podrá proponerse el pago de las ayudas a
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las

subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al mis-
mo programa presupuestario, por la Administración Autonó-
mica y sus Organismos Autónomos.

Tercero. Son obligaciones de los beneficiarios/as las se-
ñaladas en el art. 11 de la Orden de convocatoria.

Cuarto. Los interesados justificarán las ayudas en el pla-
zo de seis meses a contar desde la fecha de cobro de las
mismas, mediante presentación de la documentación esta-
blecida en el art. 13 de la Orden de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo señalado en el art. 10 (apartado
11) de la Orden, se establece un plazo de 10 días contados
desde el siguiente al de la publicación de la Resolución, en el
que el interesado deberá formular la aceptación o renuncia
expresa en los términos recogidos en la Resolución citada. Si
transcurrido este plazo el interesado no lo hiciera la Resolu-
ción dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con
notificación al interesado.

Sexto. Ordenar la publicación de las Ayudas concedidas
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como notificar la
Resolución a los interesados.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente,
recurso de la reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Delegación
Provincial de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de a Ley 30/1992, de 26 de no-


